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La sanidad es la piedra angular del Estado del Bienestar,
con un Sistema Nacional de Salud cuyos elementos bási-
cos son la universalidad, equidad, accesibilidad y financia-
ción pública.

El mantenimiento del Sistema Nacional de Salud, financia-
do vía impuestos, es una prioridad para los ciudadanos y
debe de ser una prioridad de gasto para el Gobierno y las
Comunidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas, bajo los poderes de direc-
ción y coordinación del Estado, tienen que abordar de
forma conjunta el problema de la “insuficiencia financiera”
que soporta la sanidad española y elaborar unos presu-
puestos en función del gasto real esperado, para evitar el
riesgo de quiebra del Sistema Nacional de Salud.

La falta de capacidad económica para adquirir los medi-
camentos que precisan los pacientes, debido a la deuda
contraída por las Comunidades Autónomas, afecta ya al
70% de la población y de las Oficinas de Farmacia espa-
ñolas.

La deuda gira en torno a los 2.000 millones de euros,
afecta a unas 15.000 Oficinas de Farmacia y repercute en
unos 30 millones de ciudadanos. De mantenerse esta
situación, se calcula que, a partir del primer trimestre de

La Federación Empresarial
de Farmacéuticos Españoles - FEFE -

solicita al nuevo Gobierno

el amparo y el “Aval del Estado” para
garantizar el acceso de los pacientes

a sus tratamientos

La Constitución, la Ley General de Sanidad, la Ley de Cohesión y Calidad del
Sistema Nacional de Salud, la Ley General de la Seguridad Social y la Ley
Orgánica de la Financiación de las Comunidades Autónomas establecen que
la responsabilidad última del mantenimiento del Sistema Nacional de Salud
es del Estado.

2012, podría registrarse un importante desabasteci-
miento de medicamentos en las Oficinas de Farmacia
afectadas.

El volumen de deuda es superior a los 4 meses de
facturación en Castilla - La Mancha, Baleares, Comu-
nidad Valenciana y Murcia, y en menor cuantía en
Cataluña, Andalucía, Canarias, La Rioja, Navarra y
Galicia.

La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españo-
les - FEFE - en representación de las Asociaciones
Provinciales y Federaciones Autonómicas de todo el
territorio nacional en ella integradas y en nombre de
los farmacéuticos titulares-propietarios de Oficina de
Farmacia, solicita el “Aval del Estado” o cualquier otra
medida para asegurar la continuidad del servicio,
garantizar el acceso de los pacientes a sus tratamien-
tos y evitar el desabastecimiento de medicamentos.

La Asamblea General de la Federación Empresarial de
Farmacéuticos Españoles celebrada el 15 de diciem-
bre acordó apoyar y respaldar todas las medidas que
adopten nuestras asociaciones para solventar la situa-
ción de retraso en los pagos y evitar la discriminación
entre ciudadanos en el acceso a los medicamentos
que precisan.

CEOFA FEFE - Andalucía
AEFB FEFE - Baleares
FEFARCAN FEFE - Canarias
FEC FEFE - Cataluña
FEFCAM FEFE - Castilla-La Mancha
CEFACALE FEFE - Castilla y León

FEFGA FEFE - Galicia
FEFARIOJA FEFE - La Rioja
FARCOMA FEFE - Madrid
EFAN FEFE - Navarra
AEOF FEFE - Murcia
CONFAR FEFE - C. Valenciana

AFARE FEFE - Euskadi
APEFB FEFE - Badajoz
APEFC FEFE - Cáceres
AEFCE FEFE - Ceuta
APROFAME FEFE - Melilla
AFEZ FEFE - Zaragoza
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FEFE dice que sus servicios jurídicos están 
analizando la legalidad de la licitación de 
fármacos aprobada por Montero 
 
 
SEVILLA, 18 Dic. (EUROPA PRESS) -  

   El presidente de la Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE), 
Fernando Redondo, ha anunciado que los servicios jurídicos de la federación están 
analizando la legalidad del Decreto Ley de Medidas Urgentes en Farmacia 
aprobada este pasado martes por el Gobierno andaluz, el cual recoge como uno 
de los puntos más importantes y polémicos la licitación de medicamentos mediante 
concurso público a los laboratorios que oferten el mejor precio. 

   Redondo, quien ha admitido que no ha tenido ocasión de analizar detenidamente 
dicho decreto de licitaciones, ha sostenido en declaraciones a Europa Press que, 
"a modo general, medidas de este tipo rompen la igualdad y equidad de acceso a 
la sanidad para todos los españoles". 

   El dirigente de FEFE, que ha hecho alusión a los recientes recortes que en 
materia farmacéutica están imponiendo algunas regiones, ha reprochado al 
respecto que las comunidades "no se dan cuenta de que son meros gestores de 
un Sistema Nacional de Salud (SNS) y de que no son ellas las que encargadas de 
establecer las normas de ese sistema". 

   Al hilo de ello, ha aludido "a los recortes masivos en Cataluña" o a la polémica 
surgida entre La Rioja y El País Vasco sobre atención a pacientes que viven en 
zonas fronterizas entre ambas regiones. 

   "La sanidad debe ser igual para todos los españoles, se sea gallego, asturiano, 
andaluz o catalán", ha recalcado Redondo, para quien, a su juicio, "ese es el 
problema real, más allá del texto andaluz". Cuestión distintas, ha matizado, "es que 
esas licitaciones se hagan a nivel general para todo el SNS, aunque no se sí ese 
método mejoraría o no el sistema". 

   En cuanto a la extensión al conjunto del SNS de normas que en un primer 
momento se han aprobado en una comunidad autónoma, Redondo ha reconocido 



casos como el de la prescripción por principio que se lleva haciendo desde varios 
años en Andalucía, si bien ha criticado que durante ese tiempo "el resto de 
españoles tenían otras prestaciones". 

'SUBASTA DE FÁRMACOS EN ANDALUCÍA' 

   La consejera andaluza de Salud, María Jesús Montero, ha estimado 
recientemente que su departamento prevé que sea a partir de enero próximo 
cuando esté lista la primera convocatoria pública de licitación de moléculas 
farmacéuticas --medida conocida como 'subasta de fármacos'-- para los tres 
primeros subgrupos terapéuticos ya fijados, estos es, la familia de las estatinas, los 
protectores gástricos y los inhibidores plaquetarios. 

   Esta medida se incluye dentro del Decreto Ley de Medidas Urgentes en 
Farmacia, que Montero ha definido como una "norma rompedora" que persigue 
"seguir avanzado en la eficiencia económica" del sistema sanitario público andaluz. 

   De hecho, ya ha avisado de que en el campo de la farmacia "aún existe margen 
de maniobra" para conseguir mayores ahorros, para lo cual ha puesto como 
ejemplo que, en España en general y Andalucía en particular, el peso que 
representa el gasto en farmacia es de un 21,4 y un 22 por ciento respectivamente, 
frente a la media de otros países de la OCDE, que es del 14 por ciento. 

   Montero también ha señalado que la norma andaluza "a diferencia de otras --en 
alusión al 'cataloguiño gallego'-- no toca los márgenes de las oficinas de farmacia 
ni de la distribución, potestad que le corresponde al Ministerio de Sanidad, junto a 
la de fijar los precios mínimos de los medicamentos. 

AHORROS DE 40 A 200 MILLONES 

   Este cuanto al proceso de selección, el mismo estará abierto a todas las 
empresas y laboratorios que comercialicen los medicamentos. En principio, se va a 
comenzar por tres de los subgrupos terapéuticos más consumidos de los 400 
existentes. En concreto, por los protectores gástricos (que suponen una 
facturación anual de 97,5 millones de euros); las estatinas, usadas para reducir el 
colesterol (91 millones) y los inhibidores de la agregación plaquetaria, indicados 
para la prevención de coágulos, disminuir el riesgo de infarto e ictus (47 millones).  

   Montero ha estimado que el ahorro estimado con esta subasta de fármacos se 
moverá en una horquilla de entre 40 y 200 millones de euros, "sin que ello 
signifique ninguna merma en la calidad de los fármacos ni en la libertad de 
prescripción del facultativo", ha puntualizado. 
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FEFE pone
en duda la
legalidad de
la subasta de
fármacos

❚ Redacción

El presidente de la Fede-
ración Empresarial de
Farmacéuticos Españoles
(FEFE), Fernando Re-
dondo, ha anunciado, se-
gún informa Europa
Press, que sus servicios
jurídicos están analizan-
do la legalidad del De-
creto Ley de Medidas Ur-
gentes en Farmacia apro-
bada por el Gobierno an-
daluz (ver DM del 14-XII-
2011), que recoge como
punto más importante y
polémico la licitación de
medicamentos por con-
curso público a los labo-
ratorios que oferten el
mejor precio.

Redondo considera
que, "a modo general,
medidas de este tipo
rompen la igualdad y
equidad de acceso a la
sanidad para todos los
españoles". El dirigente
de FEFE ha reprochado
que las comunidades "no
se dan cuenta de que son
meros gestores de un
Sistema Nacional de Sa-
lud (SNS) y que no son
ellas las que encargadas
de establecer las normas
de ese sistema". Cuestión
distinta "es que esas lici-
taciones se hagan a nivel
general para todo el
SNS, aunque no se si ese
método mejoraría o no el
sistema".

En cuanto a la exten-
sión a todo el SNS de
normas que en un pri-
mer momento se han
aprobado en una comu-
nidad autónoma, Redon-
do ha reconocido casos
como el de la prescrip-
ción por principio, que
se lleva haciendo desde
varios años en Andalu-
cía, si bien ha criticado
que durante ese tiempo
"el resto de españoles te-
nían otras prestaciones".

Ahorro estimado
La consejera andaluza de
Salud, María Jesús Mon-
tero, ha anunciado que
está previsto que en ene-
ro se produzca la prime-
ra convocatoria pública
de licitación de molécu-
las farmacéuticas; el aho-
rro estimado se moverá
entre 40 y 200 millones
de euros, "sin que ello
signifique merma en la
calidad de los fármacos
ni en la libertad de pres-
cripción del facultativo".

Sanidad creará una gerencia única para
toda primaria y suprime la de Laredo

❚ Santiago Rego Santander

Toda la comunidad de Can-
tabria contará en 2012 con
una gerencia única de aten-
ción primaria al haber deci-
dido la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales su-
primir el modelo implanta-
do en 2010 en el área de sa-
lud de Laredo. El Servicio
Cántabro de Salud (SCS)
cuenta en primaria con una
plantilla de 507 médicos de
familia y 73 pediatras.

La medida, que ha sido ya
comunicada a la Mesa Sec-
torial de Sanidad, en la que
están representados los sin-
dicatos CCOO, UGT, CSIF,
Satse y ATI, persigue "racio-
nalizar estructuras, unificar
criterios de gestión e inte-
grar a todos los profesiona-
les en el proyecto de mejora
de primaria que prepara la
consejería", según ha expli-
cado la vicepresidenta y
consejera de Sanidad, María
José Sáenz de Buruaga.

La Administración ha
adoptado esta decisión des-
pués de evaluar el modelo
de Gerencia Única de Aten-
ción Primaria y Especializa-
da implantado en Laredo
por el anterior Gobierno re-
gional, que generaba, según
ha comentado, "distorsiones
e ineficiencias importantes,

y corría el riesgo de situar a
los profesionales de la zona
oriental de Cantabria en una
isla".

Incumplimiento
En opinión de Sáenz de Bu-
ruaga, se ha constatado que
esta experiencia no ha cum-
plido "ninguno de los objeti-
vos perseguidos por el ante-
rior Gobierno, porque no ha
generado ahorro y tampoco
ha servido para lograr la in-
tegración real de primaria y
especializada, que requiere
algo más que el paraguas de

una Gerencia única".
Cuando el decreto entre

en vigor, el 1 de febrero de
2012, los puestos de trabajo,
plazas y funciones de la ex-
tinta Gerencia de Laredo
-apenas 100.000 personas-
pasan a depender de otra ge-
rencia única de más tama-
ño: los 570.000 habitantes
que tiene la comunidad au-
tónoma.

Esta reorganización no
supondrá, en ningún caso,
un incremento de puestos
directivos, sino que se asu-
mirá con el actual equipo de

atención primaria, y tampo-
co tendrá consecuencias so-
bre las dimensiones de la
plantilla, las condiciones de
los trabajadores y sus dere-
chos, que se mantendrán in-
variables. Sanidad ha desta-
cado que la nueva estructura
básica ha sido consensuada
con los sindicatos de la Me-
sa Sectorial de Sanidad.

Más eficiencia
La integración de toda la
atención primaria en una
gerencia única responde,
además, a los criterios del

Plan de Reordenación y Efi-
ciencia del Servicio Cánta-
bro de Salud, que pretende
"simplificar estructuras y
poner en marcha medidas
organizativas y de gestión
para ganar en eficiencia". Pa-
ra poner en marcha este
nuevo modelo, el Gobierno
de Cantabria modificará el
Decreto de Estructura Bási-
ca del SCS.

Desde 2010 la estructura
del SCS está formada por
cuatro gerencias: la de Aten-
ción Primaria, que incluye
el 061 de Emergencias, la
del Hospital Universitario
Marqués de Valdecilla, una
gerencia conjunta para los
hospitales de Sierrallana y
Tres Mares, y la Gerencia
Única de Laredo, que inte-
gra los servicios del Hospital
Comarcal de Laredo y los de
los centros de atención pri-
maria del área de salud, y
que ahora desaparece.

CANTABRIA DICE QUE EL PROYECTO CREADO POR EL ANTERIOR GOBIERNO GENERABA "DISTORSIONES E INEFICIENCIAS"

Corta vida ha tenido la Gerencia Única de Laredo (ver DM del
8-VI-2010): cumplido apenas un año desde su puesta en mar-
cha, el Gobierno cántabro ha decidido suprimirla "por generar

distorisiones e ineficiencias" y crear en su lugar una gerencia
única para toda la atención primaria de la región, que empe-
zará a funcionar a partir de febrero del próximo año.

➔

INCLUIRÁ EN EL PRESUPUESTO UNA PARTIDA DE 8 MILLONES, Y LA CONSEJERA RECHAZA EL CONCEPTO DE 'PEONADA'

Volver a pagar variable como método para reducir las listas de espera
❚ S. R. Santander

La reducción de la lista de
espera es uno de los caballos
de batalla y de las grandes
apuestas del Gobierno de
Cantabria, que en sus presu-
puestos para 2012 ha inclui-
do una partida de ocho mi-
llones de euros para el Plan
Integral de Reducción de
Listas de Espera, un docu-
mento que todavía está en
fase de redacción y que la
consejera, María José Sáenz
de Buruaga, quiere tener
acabado para el próximo
mes de marzo.

Se trata de un plan con el
que Cantabria contará, "por
primera vez en su historia",
según la consejera, con un
texto de planificación para
reducir la lista de espera en
la comunidad. Tras su elabo-
ración se someterá a la par-
ticipación y el acuerdo con

los profesionales antes de
implantarlo

Sanidad pretende poner
todos los recursos del siste-
ma autonómico al servicio
de este objetivo, y para ello
se van a potenciar al máxi-
mo sus capacidades. Tam-
bién se pretende acabar con
las derivaciones forzosas de
pacientes con más de seis
meses de espera a otras co-
munidades mediante con-
ciertos.

La partida de ocho millo-
nes se abonarà como "pro-
ductividad vinculada al ren-
dimiento profesional", un
término que no ha sido ex-
plicado aún oficialmente,
pero que, en cualquier caso,
Sáenz de Buruaga ha mati-
zado que nada tiene que ver
con las peonadas, una fór-
mula que considera una
"perversión del sistema" y

que fue suprimida hace ya
año y medio por el Gobier-
no saliente.

Reducción presupuestaria
Estos ocho millones proce-
den de la rebaja en la con-
signación presupuestaria pa-
ra la asistencia sanitaria con
medios ajenos, es decir, con-
ciertos con entidades priva-
das, que se reducen de los
17,2 millones de euros de
2011 a los 9,1 de 2012, en
previsión de que este mode-

lo todavía coexista con el
otro hasta que el nuevo en-
tre plenamente en vigor.

Por otra parte, Sanidad es-
pera cumplir el objetivo de
finalizar 2011 sin que haya
pacientes que lleven más de
un año en la lista de espera
quirúrgica, salvo en ortope-
dia, el servicio con peores
resultados desde hace años.
Se trata de un objetivo "am-
bicioso", tal y como ha reco-
nocido la consejera, que ha
subrayado que en junio últi-
mo había 1.065 personas en
Cantabria aguardando más
de un año.

Pese a la dificultad que
entraña el objetivo, Sáenz de
Buruaga se ha mostrado op-
timista y ha afirmado que la
sanidad pública "parece ha-
ber empezado a responder
al estímulo enviado desde la
Administración, con mayo-

res dosis de confianza e im-
plicación profesional, que
empiezan levemente a pro-
ducir efectos". No obstante,
un total de 10.830 cántabros
esperaban a ser operados
por el Servicio Cántabro de
Salud (SCS), al finalizar el
primer semestre de 2011. Se
rompía una tendencia a la
baja de los últimos dos años,
al crecer un 7,2 por ciento
respecto a diciembre de
2010. .

Sobre la implantación de
la factura sombra anunciada
por el Gobierno saliente, la
titular de Sanidad ha co-
mentado que es necesario
evaluar su coste-efectividad,
o lo que es lo mismo, estu-
diar cuánto cuesta su puesta
en marcha, la carga burocrá-
tica que conlleva y valorar si
tendrá efectos positivos que
aconsejen su implantación.

María José Sáenz de Buruaga, consejera de Sanidad y Servicios Sociales de Cantabria.
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El cambio no supondrá
el incremento de

puestos directivos ni
modificación alguna en

las dimensiones y
condiciones laborales

de la plantilla

La consejería pretende
terminar el año sin que

haya pacientes que
lleven más de un año de

demora para cirugía,
salvo en intervenciones

de ortopedia
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FEFE dice que sus servicios jurídicos 
están analizando la legalidad de la 
licitación de fármacos aprobada por 
Montero 
El presidente de la Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE), 
Fernando Redondo, ha anunciado que los servicios jurídicos de la federación están 
analizando la legalidad del Decreto Ley de Medidas Urgentes en Farmacia aprobada 
este pasado martes por el Gobierno andaluz, el cual recoge como uno de los puntos más 
importantes y polémicos la licitación de medicamentos mediante concurso público a los 
laboratorios que oferten el mejor precio. 

SEVILLA, 18 (EUROPA PRESS) 

Redondo, quien ha admitido que no ha tenido ocasión de analizar detenidamente dicho 
decreto de licitaciones, ha sostenido en declaraciones a Europa Press que, "a modo 
general, medidas de este tipo rompen la igualdad y equidad de acceso a la sanidad para 
todos los españoles". 

El dirigente de FEFE, que ha hecho alusión a los recientes recortes que en materia 
farmacéutica están imponiendo algunas regiones, ha reprochado al respecto que las 
comunidades "no se dan cuenta de que son meros gestores de un Sistema Nacional de 
Salud (SNS) y de que no son ellas las que encargadas de establecer las normas de ese 
sistema". 

Al hilo de ello, ha aludido "a los recortes masivos en Cataluña" o a la polémica surgida 
entre La Rioja y El País Vasco sobre atención a pacientes que viven en zonas fronterizas 
entre ambas regiones. 

"La sanidad debe ser igual para todos los españoles, se sea gallego, asturiano, andaluz o 
catalán", ha recalcado Redondo, para quien, a su juicio, "ese es el problema real, más 
allá del texto andaluz". Cuestión distintas, ha matizado, "es que esas licitaciones se 
hagan a nivel general para todo el SNS, aunque no se sí ese método mejoraría o no el 
sistema". 

En cuanto a la extensión al conjunto del SNS de normas que en un primer momento se 
han aprobado en una comunidad autónoma, Redondo ha reconocido casos como el de la 



prescripción por principio que se lleva haciendo desde varios años en Andalucía, si bien 
ha criticado que durante ese tiempo "el resto de españoles tenían otras prestaciones". 

'SUBASTA DE FÁRMACOS EN ANDALUCÍA' 

La consejera andaluza de Salud, María Jesús Montero, ha estimado recientemente que 
su departamento prevé que sea a partir de enero próximo cuando esté lista la primera 
convocatoria pública de licitación de moléculas farmacéuticas --medida conocida como 
'subasta de fármacos'-- para los tres primeros subgrupos terapéuticos ya fijados, estos es, 
la familia de las estatinas, los protectores gástricos y los inhibidores plaquetarios. 

Esta medida se incluye dentro del Decreto Ley de Medidas Urgentes en Farmacia, que 
Montero ha definido como una "norma rompedora" que persigue "seguir avanzado en la 
eficiencia económica" del sistema sanitario público andaluz. 

De hecho, ya ha avisado de que en el campo de la farmacia "aún existe margen de 
maniobra" para conseguir mayores ahorros, para lo cual ha puesto como ejemplo que, 
en España en general y Andalucía en particular, el peso que representa el gasto en 
farmacia es de un 21,4 y un 22 por ciento respectivamente, frente a la media de otros 
países de la OCDE, que es del 14 por ciento. 

Montero también ha señalado que la norma andaluza "a diferencia de otras --en alusión 
al 'cataloguiño gallego'-- no toca los márgenes de las oficinas de farmacia ni de la 
distribución, potestad que le corresponde al Ministerio de Sanidad, junto a la de fijar los 
precios mínimos de los medicamentos. 

AHORROS DE 40 A 200 MILLONES 

Este cuanto al proceso de selección, el mismo estará abierto a todas las empresas y 
laboratorios que comercialicen los medicamentos. En principio, se va a comenzar por 
tres de los subgrupos terapéuticos más consumidos de los 400 existentes. En concreto, 
por los protectores gástricos (que suponen una facturación anual de 97,5 millones de 
euros); las estatinas, usadas para reducir el colesterol (91 millones) y los inhibidores de 
la agregación plaquetaria, indicados para la prevención de coágulos, disminuir el riesgo 
de infarto e ictus (47 millones).  

Montero ha estimado que el ahorro estimado con esta subasta de fármacos se moverá en 
una horquilla de entre 40 y 200 millones de euros, "sin que ello signifique ninguna 
merma en la calidad de los fármacos ni en la libertad de prescripción del facultativo", ha 
puntualizado. 

 



Las farmacias
reclaman a
Rajoy medidas
urgentes por
los impagos
Europa Press
MADRID

La Asamblea General de la
Federación Empresarial de
Farmacéuticos Españoles
(FEFE) ha pedido al nuevo
Gobierno central que adopte
medidas urgentes para regu-
lar la “grave” situación de las
farmacias que, en estos mo-
mentos, soportan retrasos en
el pago de las deudas contraí-
das con ellas por las adminis-
traciones autonómicas.

“Se trata de evitar una
quiebra en la prestación far-
macéutica y que la población
se quede sin los medicamen-
tos que necesita”, han señala-
do los miembros de la FEFE,
que se reunieron este jueves
en Madrid. Con este gesto, la
asamblea quiere “mostrar su
solidaridad” con este colecti-
vo y, en especial, con las boti-
cas valencianas, que tienen
previsto un cierre los días 19,
20 y 21 de diciembre, pen-
diente del anuncio de la Ge-
neralitat del pago de parte de
la deuda en el plazo previsto.
Además, el impago afecta, so-
bre todo, a Cataluña, Andalu-
cía, Murcia y Canarias.
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